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ADMINISTRACION MUNICIPAL
ALDEA DE SAN MIGUEL

Confeccionadias las cuentas del pre
supuesto ordinari'O y las del Patrimo
nio municipal, oorresp'ondientes ai 
'ejercicio* de 1972, se encuentiran ex
puestas al público*, por espacio de 
quince días, a fin de que puedan pre
sentarse las reclamaciones a que hu- 
.tyera’‘^|'r en derecho.
; '• Al(ïd/**^e San-Miguel, 5 de julio* de 
1^,72 .,^4^11 alcalde, R. C antalapiedra.

1 2.997—2.637

B^QL^ÑOS DE CAMPOS
Aprobado por él Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto extraor
dinario, para aporración de cantidad 
a la Comisión de Servicios Técnicos 
para la obra de pavimentación o ur- 
b;anizaoión, estará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio* de quince días 
hábiles a p*artir de la 'publicación de 
este edicto en el "Boletín Oficial” de 
esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesado*s po
drán formular respecto al miismo, las 
reclamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 del texto 
refundido de la Ley 'de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955.

Bolaños de Campœ, 18 'de junio de 
1973-—®1 alc^J<ie (ilegible).

2.773—2.638

EL CAMPILLO
Se hallan expuestos al público, en la 

Secretiaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, los par- 
drones de arbitrios, tasas e impuestos 
municipales de este Municipio, para 
1973, a efectos de. examen y reclama
ciones y son los siguientes ;

Desagüe de canalones, rodaje y 
arrastre por vías municipales, tránsito 
de ganados y arbitrio sobre perros.

El Campillo, 6’de julio de 1973 ■— 
1 El alcalde, Celestino Martín.

2.995—2.639

' CASTROBOL

En la Secretaría, de este Ayunta
miento y por .espacio de quince días 
hábiles, se halla de m'anifiesto la or
denan,zia, tarifas y expediente sobre 
blaníqueo y decoro* de fachadas, lo 
que, con arreglo a la vigente L'Cy de 
Régimen* Local y .sus Reglamentas, se 
tiene expuesta al objeto de oír recla
maciones.

■Castrobol, 4 de julio de 1973.—El 
alcalde, Justino Redondo.

2.979—2.640

CASTROBOL
En la Seoretairfa ,die este Ayunta

miento y por ('spaeio de qnince días 
hálbiles, se halla de manilK-sto la or
den,anaa de policía y buen gobierno, 
aprobado por la Corpoiración en Ple
no, con fecha 30 de junio de 1973, lo 

que, con arreglo a la vigente Ley de 
Régimen Local y sus Reglamenitos, se 
tiene expuesta al objeto de oír recla
maciones.

CastroboL,#^ ^e julio de 1973.—El 
aloali^jSH^^Justéi6 Redondo.

.'.rto' \ 2.980—2.641

ALES

cuentas del presu
puesto ordinario, de administración 
del patrimonio y valores indepen
dientes y auxiliares de 1972^ estarán 
expuestas al público en Secretaría, 
durante quince días, durante los cua
les,y en ocho días más, pueden for
mularse reparos y observaciones, de 
acuerdo con el artículo 790 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Cigales, 28 de-junio de 1973.—El 
alcalde, Florencio Hernández.

Z.903—2.642

' FRESNO EL VIEJO
Se hallan, expuestos al público, en 

la Secretaría de 'este Ayuntamiento, 
por espacio* de quince 'días hábiles, los 
padrones, de arbitrios, tasas o impues
tos municipales de lesite Municipio par
ra 1973, a eifectos de examen y reda- 
maciones y son los' siguientes:

Desagüe dé canalones.
Rodaje y arrástre por vías munici

pales.
Tránsiito* de ganados.
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Desgrane de mieses.
Contribuciones especiales.
Frjjgno el Viejo, 5 de julio de 1973.

Ubaldo Rodríguez.
2.982—2.643.à®

■s ■

NTE OLMEDO
do por el Ayuntamiento de 

-*-"ini presidencia el proyecto de presu
puesto extraordinario para la obra 
de saneamiento de este .Municipio, 
mediante aportación a la Excelentísi
ma Diputación Provincial, estará de 
manifiesto al público en la .Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este edicto en el «Bo
letín Oñcial» de esta provincia, ( 
rante cuyo plazo todos los habitaiy 
e interesados podrán formular r 
pecto al mismo las reclamaciones 
observaciones que estimen pertim 
tes, con arreglo a lo dispuesto en 
artículo 696 del texto refundido 
la Ley de Régimen Local de 24 
juniode 1955.

huejiV Olmedo, 9 de junio 
alcalde, C. Rincón.

de 
de

de

62—2.644

HORN ILEOS
Redactada Ia cuenta general d 

presupuesto ordinario y de la Adm 
nistración del Patrimonio del ejerci 
cio de 1972, están de manifiesto a 
público, en la Secretaría de este Ayun 
tamiento, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días más, 
se pedirán foirmular respecto all mis
mo las redam^aciones y observaciones 
que se estimen convenientes.

hkiTryllos, 15 de junio de 1973.—>E1 

\

Gamarra.

2.742—2.645

iUNA DE DUERO
probado por el.Pleno de la Cor

poración Municipal expediente de mo
dificación de créditos número 1, den
tro de vigente presupuesto ordinario de 
^973> ■estará de manifiesto, en la Se
cretaría de este Ayuntiamlento, por es
pacio de quince ■ días' hábiles, con 
arreglo' .a I0' dispuesto en el artículo 
'091 de la vigente Ley de Régimen

Local, durante cuyo plazo se podrán 
formular, resipecto del mismo, las re
clamaciones y ob9erv.aciones que se 
estimen conivienliientes.

Laguna de Duero, 14 de junio de 
1973. —El alcalde, Pedro González. 

1 2.744—2.646

^ (rdjOMÓYIEJO

\ Los padr^^otes' para .el cobro de los 
arbittíds municipales sobre la riqueza 
rústica y urbana, de este Municipio, 
formados para el ejercicio de 1973, se 
hallan expuestos -al público, en la Se- 
cretana del Ayuntamiento, por espa
cio de diez días hábiles, a efectos de 
red amac ion es.

J^omovie^k 14 de junio de 1973.— 
J^CáPalde, Vsé María Marcos.

2.737—2.647

^Q$. ,..2E^^«***^^^^RZALES
***^mstruido expediente de suplemen
to de crédito, sin transferencia, dentro 
del presupuesto ordinario del actual 
ejercicio, se halla expuesto al públi
co, por el plazo de quince días, a fin 
de que puedan presentarse contra el 
mismo las reclamaciones u observa
ciones que se juzguen pertinentes.

Marjales,-«í«¿de junio de 1973.—El 
.^U^d^,O Fél do Salgado.

2.696-2.648 
payo °;’, 5-

>tos. -- - _ MEDO
•■ 'Tóf con Julio .Caballero González, 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio' d-e la actividad de explota
ción de ganado ovino en las afueras 
del Arco San- Juan, en solar de sut 
propiedad, de este Municipio.

Lo que eig cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del 'Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes, 
en el plazo de diez días, a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Olmedo, 2 de julio de 1973.—El 
alcalde '(ileg^^L

2.^42—2.649'0 ^^

?Or

PEDROSA DEL REY

Rendidas las cuentas de presupues
to y las de Admiinistraclón del Patri
monio, corr espond lentes al ejercicio 
de 1972, se bailan expuestas al públi
co, en la Secretaría, por el plazo de 
quince días, durante el cual y los ocho 
días siguientes p o dr á n formularse, 
contra las mlismas, las reclamaciones 
u oibservaciones que se juzguen perti
nentes, según dispone el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local.

,--*PedTosâ”del^Re^, 12 de junio de

^i}go aiie'»ci^
i T^^.^ter ’ alcalde Aurelio Femán-

2.694—2.650

PEÑAFLpR DE
Aproibados por este

HORNIJA
Ayuntaimient 0,

en sesión de 25 del actual, los distin
tos padrones de arbitrios municipalc^s, 
correspondientes al año actual, que se
guidamente se relacionan, se encuen
tran expuestos al público, en el tablón 
de .anuncios de 'esta localidad, por es
pacio., de diez días, para que puedan 
ser examinados por los interesados y 
presentar las reclamaciones que crean 
oportunas:

Padrón
Padrón 

rústica.
Padrón

del arbitrio riqueza urbana, 
del arbitrio sobre riqueza 

de la tasa de rodaje de ca- 

Peña

rro3 y remolques.
Padrón de la tasa de tránsito de 

ganado.
Padrón del arbitrio circulación de 

bicicletas.
>mija, 27 de junio de 
e, Juan A. Crespo

2.925—2.65 i

<0'

n<

-**fTNÁ DE ESGUEVA
Rendidas las cuentas generales del 

presupuesto municipal ordinario y de 
administración del patrimonio co
rrespondientes al ejercicio de 1972, 
se hallan de manifiesto al público 
con todos los justificantes y dictáme
nes pertinentes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, durante ios cua
les y los ocho días siguientes puertea 
formularse contra las’ mismas las re-

V
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clamaciones, reparos y observaciones 
que procedan, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local.

^^^^^^^.PixAa —™ _^Og d V. V CL , J VXV- JVlllV,» kX*., 
*****^d"P73« alcalde, Ambrosio G o ¡a 

^WènÛ® 2.996—2.653

EL DE ABAJO
Tin la Secretaría de 'este Ayunta- 

?\o‘->-

miento y p'Or espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or- 
denanaa, tarifas y expediente sobre 
agua potable -a domicilio, lo que, con 
arreglo' a la vigente Ley de Régimen 
Local y sus Reglam'entos, se tien'e ex
puesta al objeto de oír reclamaciones. 

, . Piñel de,Abajo, 14 de junio de 1973. 
El alcalde (ilegible).

2.736-2.6=3

V ^f- EIS®. DE ARRIBA
' '—-^Rendidas las cuentas del presupúes- 

to ordinario'. Administración dei Pa
trimonio y valores auxiliares, de 1972, , 
estarán expuestas al público, en Sd, 
cretaría, durante 'quince días, durante 
los cuales y en ocho días más, pueden 
formularse reparO'S y observaciones, de 
acuerdo con el attículo 790 de la Ley 
de J<égj®B?en Local.

«"^"'''^i^ñeli Arriba, 12 de juni'O de 
''íwM Lcalde (ilegible).
’OS® y 2.717—2.654

^J^^^L-^^CISOdURA de SOTIEDRA
Rendida la cuenta general del pre- 

supuesto municipal extraordinario nú
mero' 1-1971, sobre instalación de 
teléfono público' rural, queda de m.a- 
•nifieeto al público, en la Secretaría 
municipal, por espacio' 'de quince días, 
durante dos cuales y los ocho siguien
tes, pueden presentarse^^las observa’ 
clones y reclamaciones que se estirni 
convenientes.

Pobladura de Sotiedra, 13 de junio
alcalde, Benigno Carba-

^2.695—2.655

POELiOS
la Secretaría de este Ay unta- 

miento y por ocho ¿lías, se baila ex
puesto al público, para oír reclama- 

cionies, el pliego de condiciones que 
ba de regir para la suibasta de aprove- 
'cbaimiiento' del prado' “El Ootillo’ 
estíos dPropios.

Pollos, 14 de junio de 1973.

d'e

£11
aría de María. 1

2.738—2.656)
ai ca, 

Anuí

r ^tos._. DANO 
'—‘fí’tíWIdWS? "las cuentas municipales 
del 'presupuesto ordinario' y Adminis
tración del Patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1972, quedan' 
expuestas, al público, en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince días, 
durante los cuales y los ocho- siguien
tes, pueden presentar las observaciones 
que se eetámen pertinentes’, de acuer
do con lo 'dispuesto' en el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local.

Rábano,, 14 de jiunio de 1973-—'El ^^íiggto-por enlazo de ocho días, 
alcalde '(ilegible). . - f

/^^.R^^LADILLO

Conieocionados ’que han 
documentos cobratorios de 

sido los ’^ 
los arbi-

trios y tasas,munie ipales, paira el ejer
cicio' de 1973, se hallan expuestos al 

.público, por el plazo de' quince días, 
■en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
a fin de oír reclam:ac iones ;

. 'Padrón d!e arbitrio riqueza urbana.
Padrón de arbitrio riqueza .rústica.
Padrón' tránsito de ganados por las 

vías públicas municipales.
Padrón rodaje y arrastre de ve

hículos.
Padrón canalones y otros que vier

ten a la vía pública o< terrenos deh 
común. •

'Padrón 'entrada de carruaj'es en .do- 
'micilios particulares.

^^^^^'^■® j'^E^ ^'6 1973. -El
. dal ia.

3.060—2.658

R endidas las cuentas mun i c ipal es 
del ejercicio de 1972, del presupuesto 
ordinario. Patrimonio y valores auxi
liares, quedan expuiest.as al público', 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to’, durante el plazo de quitnee días, 
d'urante dicho plazo y los ocho días 

siguientes pueden formuiarse las re- 
lolamaciones oportunas, de conform^ 
dad con lo dispuesto ¡en el artículo 790 
de la Ley de^Pegim-eni Local, 

Arí^^HWlodso'^de junio de 1973— 
El alcalde, Tuliáii lAdalia.

dUeAUol
1 .2.999—2.659

PiOS-

A los efectos del artículo 24 del Re
glamento' de Contirátación de 9 de 
enero de 1953, se hace público que el 
Ayunt-araiento 'de ral presidencia ba 
acordado. adjudicar, en subasta públi
ca, el arriendo de vivienda de los 
bienes patrimoniales de Propios, si- 
tuada en la calle de la Parra, número 
10, de San Cebrián de Mazote, en
contrándose, 'en la Secretaría munici
pal, el pli'0go de condiciones de mani

p Jiart Gètbriani (je 'Mazote, 28 de junio 
de i9^jqy^.alcalde (ilegible).

2.924—2.660
PICS.yí

LIBAÑEZ DiE VALCORBA
Modificado por 'este Ayuntamiento, 

en sesión del día 28 'de junio último, 
el tipo de gravamen acordado en la 
de 8 de mayo anterior, para la impo
sición de contribuciones especiales a 
las personias especialmente beneficia
das por las' obras para completar el 
abastecimiento de agua, quedan ex
puestos al público dicho acuerdo, las 
bases de reparto y expediente respec
tivo, por término 'de quince días, a 
ef ectos de rgeiamac ion'es.

Adé^973.—«EJ .alxialde, Gabino López.
Pooo Oyu 1 2-951—2.661

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto extra
ordinario con destino al pago de 
la aportación a las obras para com
pletar el abastecimiento de agua, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 días hábiles a partir de 
la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habitan
tes e interesados podrán formulât
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4 l6 de julio de 1973

respecto al mismo las reclamaciones interés por importe de 133.333 pese- VILLAFUERTE
y observaciones que estimen perti- tas, a fin de atender al pago anticipa- Por don Ramiro González Muñoz,
nentes, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 698 del texto refundido
de la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955-

SanLbáwrv: de Valcorba, 19 de ju- 
974^1^:1 alcalde (ilegible).

A 2.800—2.662

ív\ -v—
líESIl XAS

ll<iJ^«Ti 1 i,it;f. solicitado de este
Ayuntamiento por don Antonio Bo
to Montero, la devolución de la fian-
za que en su día constituyó como 
adjudicatario definitivo de la subasta 
de terrenos de El Palacio, se anuncia

do de contribuciones especiales co
rrespondientes a primer estableci
miento de alcantarillado en esta villa.

Dicha cantidad habría de ser de
vuelta en plazo de tres anualidades, 
ofreciendo en garantía a tal efecto 
conceptos del capítulo 4.° del estado 
de ingresos del presupuesto ordina
rio y el importe de las mismas con
tribuciones especiales.

El correspondiente expediente 
queda expuesto en esta Secretaría 
municipal, por plazo de quince días, 
pudiendo ser formuladas durante el 
mismo en dicha dependencia las re-

se sollicita licencia munácipal para el 
ejercicio de la actividad de bar de 
cuarta ca tego-ría, en la calle Real, nú
mero 20, de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que ios que pu
dieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que 
se pretende instalar, puedan formular 
las observacionies pertinentes, en el 
plazo de diez días, a contar de la in
serción del presente edicto en el ta
blón de anuncios de este Ayunta-

la exposición pública del expediente 
que al efecto se tramita, a fin de qu 
durante el plazo de quince días hábi 
les, contados a partir de la publica 
ción del presente en el «Boletín Ofi 
cial» de la provincia, puedan presen-'

clama ciónes-a que hubiere lugar.
^'’V^í^^ehur0f de los Valles, 19 d^é" 

unió ó_q 19.7^^^ '
f. 0 2.664 '

njieaaii»í**
( ^Viûài^orfë, 2» de julio de 1973.—El 

aloalí^jl ^^ípanor Esoribano.
' Q \ 2.967—2.668

PiMiwSw) DE LOS valles' L*-J¿í«B5®JRIEL DE CAMPOS

tarse las reclamaciones que, en su 
caso, se estimen pertinentes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo establecido en el ar
tículo 88 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Loc5le^

Tordesillas, 6 de julio de 1973. 
El alcaldéj l'eodoro Rodríguez.

Iva 2.998—2.663

S-TUlGUEROS DEL VALLE

Rendidas las cuentas municipales 
del presupuesto ordinario y de ad
ministración del patrimonio de I97¿r- 
quedan expuestas al público en^fít 
Secretaría, por espacio de quinc^ 
días, durante los cuales y ocho mA,

En virtud de petición formulada 
por la Hermandad de I.abradores, 
esta Corporación municipal ha re
suelto autorizar la instalación de una 
báscula sobre terrenos municipales, 
estableciendo al efecto las condicio
nes que constan en acta y en ex
pediente correspondiente, el que se 
expone ál público en esta Secretaría 
municipal, por plazo de quince días, 
para que puedan ser presentadas du
rante el mismo, en dicha dependen
cia, las reclamaciones a que hubiere 
lugar.

—•^"'Valdenfbrp de los Valles, 19 de 
El alcalde (ilegible).

2.837 — 2.666

hábiles, pueden presentarse redama-plO^’j
ciones 0 reparos que se estimen con
venientes, conforme dispone el ar
tículo 790 de la Ley de Régimen 
Loc^X-

Trigfueros del Valle, 20 de junio 
El alcalde, Honorato Va-

FRECHOS 
endidas las cuentas del presl-p

Ap-roibado por el Ayuntamiento de 
mi presádenciia el presupuesto extrao-r- 
dinario, para atender el pago de las 
obras de abastecimiemo de agua pota
ble a esta localidad, estará de mani
fiesto al públicos en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a partir de la pu- 
blicaoión de este edicto en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e in
teresados, podrán formular respecto al 
mismo las reclamaciones y observacio
nes que estimen pertinentes, con arre
glo a lo dispuesto' en el artículo 698 
del texto refundido de la Ley de Ré- 
gimen.^.Loe«í de 24 de junio de 1955.

Víl^s^uÁ'R W Campos, 25 de jimio 
^e . EL llcalde, F. Pérez.

o
puesto ordinario, las de administré 
ción del patrimonio y las de valore^ V^^

2.826—2.664

VALDENEBRO DE LOS VALLES
Esta Corporación municipal en se

sión de 17 de los corrientes, acordó 
solicitar de la Caja de Cooperación

independientes y auxiliares del pre
supuesto de 1972, se hallan expues
tas al público en Secretaría, por tér
mino de quince días hábiles, durante 
los cuales y ocho más, pueden pre
sentarse reparos y observaciones, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
790 de la Ley de Régimen Local.

Villafrechós, 18 de junio de 1973. 
El alcalde-,*A.ntonio Ares.

2.965 — 2.669
mHHWBPPsa———^^—' II.1,1. —

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.^NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de primera instancia

se

número uno de Valladolid. 
Hago saber: Que en este 

tramita, con el número

Provincial anticipo reintegrable sir^X- 2.758—2.667 1972, procedimiento judicial!

Juzigado 
106 de 

sumario
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■del artícuilo 131 de la Ley Hipoteca- 
Tra, a instancia de la Caja de Ahorros 
y M'omte de Piedad de Salamanea, pa
ra la efectividad de un crédito de 
81.000 pesetas de principal, 7.360,60 
pesetas de intereses vencidos y 30.000 
pesetas más para costas y gastos, cons
tituido por don Mannal Gonzalez Gu
tiérrez, casado con doña Mianuela Gar
cía Ruiz y con domicilio en esta capi
tal!, en escritura de 19 de agosto de 
1964, auitorizada por el notario de es
ta ciuldad, don Miguel Hoyos de Cas
tro; œ cuyo procedimiento y una vez 
cumplidos los trámites previos deter
minados por la Ley, a instancia de la 
parte ejecutante se saca a la venta en 
pública subasta, en: quiebra de la ter
cera y término de veinte días, el in
mueble hipotecado cuya descripción 
es la s iguiente ;

Local comercial en la calle Julio 
Ruiz de Alda, número 30, que ocupa 
una superficie de 158 metros y '89 de
címetros cuadrados ; linda frente, ca-, 
líe Julio Ruiz de Alda y caja de esca
lera , dei edificio' ; derecha, entrando, 
de ManUeil Flores, portal y caja de 
escalera del editficio-; izquierda, dichos 
portales, caja de escalera y finca de 
LorenzO’ García, y fondo, patio de la 
casa. Tiene una cuota de participación 
en el inmueble del veinte por ciento. 
Inscrita al tomo 1.092, folio 152, fin
ca 27.878, primera.

La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el día catorce de agosto pró
ximo, a las once de la mañana, y se 
advierte a los licitadores :

i .” Que por ser subasta en quiebra 
de la tercera, la misma se celebrará 
sin sujeción a tipo y si se ofrece pos
tura inferior' al tipo de la segunda 
subasta que fue la cantidad de ciento 
un mil ciento treinta y siete pesetas 
con cincuenta céntilmos, se suspenderá 
la aprobación del remate hasta dar 
cumplimiento' a lo dispuesto en la re
gla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria.

2 .° Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consiignar pre- 
viamiente, en el Juzgado o en. el esta- 
blecimiiento destinado al efecto, el diez 

por ciento del tipo de subhasta sin cu
yo requisito no serán, .admitidos, y 
que el remaite puede bacerse 'en cali
dad de ceder a un tercero.

3 .° Los autos y las certifi'caciones 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de ma- 
niiñesto en .Secretaría, y se entenderá 
que todo, licitador acepta como bas
tante 1.a titulación y que las cargas o 
gravám-enes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten- 
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los miSm'OS, sin 'destinarS'C a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Valladolid , a dieoiocho de 
junio- de mil novecientos setenta y 
tres.—José María ■ Alvarez Terrón.— 
El sec-rétario ((ilegible).

3.012

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de instrucción nu
mero uno de Valladolid y su pro
vincia.

Hago saber: Que en este Juzgado] 
de mi cargo pende cumplimiento de 
pieza de responsabilidad civil dima
nante del sumario 400 de 1967, por 
estafa, contra don José Carulla Martí, 
para la exacción por la vía de apremio 
pará el pago del importe de la tasa
ción de costas, contra los bienes em
bargados, y en providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez y por tér
mino de ocho días, los siguientes:

I .° Un lote de 87 volúmenes en
cuadernados de diversos títulos no 
repetidos; tasados en 13.500 pesetas. 

2 .° Un transistor, marca Lavis; 
tasado en 2.000 pesetas.

3 .° Un pik-up tocadiscos, marca 
Philips; tasado en i.ooo pesetas.

4 .° Una batidora eléctrica, marca 
Lomi; tasada en 1.500 pesetas.

5 .° Una cafetera, marca Westhin- 
gouse; tasada en I.ooo pesetas.

6 .° Un proyector de diapositivas; 
tasado en I'.5OO pesetas.

ADVERTENCIAS

I.'"^ La subasta tendrá lugar el día 
nueve del próximo mes de agosto, a 
las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y en el Juzgado de 
Sevilla que por turno, corresponda, 
celebrándose simultáneamente en am
bos Juzgados.

2 ? La subasta es por segunda vez 
y la misma se celebrará con la rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo de 
tasación.

3 .^ Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores depositar 
previamente el diez por ciento del 
tipo de tasación que sirve para esta 
subasta, sin cuyo requisito no se ad
mitirá postura alguna, no admitién
dose tampoco posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que 
sirve para esta subasta.

4 .^ Los bienes embargados se en
cuentran depositados en poder de 
doña Manuela García Delgado, que 
tiene su domicilio en plaza de San 
Francisco, número 7, de Sevilla.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
junio de ;mil novecientos setenta y 

^trT&'gg^’l^é '"^m^la Alvarez Terrón.— 
^iJ^tJStééiVÍario, l^lipe Moreno Mora. 

jq,wnóo 1 2.884^—2.670

Don Rubén de Marino-, magistrado, 
juez de primera instancia número 
tires 'de VaUadohd, y .accidentalmien- 
te en el de igual clase número uno 
de esta ciudad poir licencia dól ti
tular.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio declarativo 
die menor cuantía número 2-8-72, a 
instancia de Co'Operativa Unión Cas
tellano Leonesa de Avicultones (Udla), 
rep resentada por el procurador don 
Felipe Alonso- Delgado, contra, Fer
nando Cuadrado Díez, mayor de edad, 
casado, .agricultor y vecino de Valla
dolid, calle Turina, número 18, repre
sentado por el procurador señor Fo
ronda, sobre reclamación de cantidlad, 
en virtud de contirato de compraventa 
de ganado, cuantía 399.607,03 pese
tas, el cual se 'encuentra en ejecución
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6 l6 de julio de 1973

die semfceincia y a instancia de la paute 
ejulitante se sacan a la venta en pù- 
bltea suibasta par primera vez y tér
mino de veinte días, los sigaientes bie
nes inmaeibles ;

id Unas naves industriales en la 
localidad de San Miguel del Pino 
(Valladolid), para gallineros, vaque
ría y cochiqueras, que constan de tres 
plantas, baja y dos de alzada, de unos 
300 metros cnadrados cada una, apiro- 
ximadamerite, en el lugar denomina
do Las Bras, esquina a calle La Fra
gua y propiedad de Félix Cuadrado ; 
derecha, Félix Cuadrado y Peinando 
Cuadrado ; izquierda, calle La Fra
gua, y fondo, Pedro Prieto, Félix 
Cuadrado y Femando Cuadrado.

2 .° La mitad proindivisa con su 
hermano Félix Cuadrado, de una tie
rra a la Cabrera del término, munici
pal de San Miguel del Pino (Vallado- 
lid), de una cuarta y 145 estadales 
ó 22 áreas y 95 centiáreas. Linda al 
Oriente y Mediodía, con tierras de Po
licarpo Berceruelo ; Poniente, otra de 
Wenceslada Berceruelo, y Norte, con 
el camino del pago. Inscrita en el 
tomo 204, libro 7, folio 244, finca 
205, inscripción octava.

3 .° La mitad pmindivisa con su ’ 
hermano Félix Cuadrado, de una tie
rra al pago de las Meras, del término 
municipal de San Miguel del Pino, de 
23 áreas y 29 centiáreas. Linda al Es
te, Oeste y Norte, con tierra de x^nsel- 
mo Villanueva, y Sur, con las eras 
del piado del pago. Inscrita en el to
mo 204, folio 176, libro 7, ñnca 581, 
inscripción octava,

4 .° La mitad proindivisa con su 
hermano Félix Cuadrado, de una tie
rra en término municipal de Tordesi
llas, en término de Villamarciel, al 
pago del Manzano, de 22 áreas y 90 
diecímetros. Linda al ,Este, de las Mon
jas Claras de Tordesillas; Mediodía, 
con el camino de Matilla ; Poniente, 
de Pedro Gutiérrez, y Norte, otra que 
funde la Encomienda. Inscrita en el 
tomo 698, libro 127, folio 122, finca 
1.863, inscripción décima.

5 .” La mitad proindivisa con su 
hermano Félix Cuadrado, de una tie
rra a la Toca y Ajos Cortos, de 81 

áreas y 51 centiáreas. Linda ai Este, 
de herederos de Eladio Gutiérrez ; 
Sur, con otra de herederos de Lean
dro Olmedo, y Oeste y Norte, con el 
Camino de San Miguel del Pino. Sita 
en el término municipal de San Mi
guel del Pino. Inscrita al tomo 504, 
libro II, folio 2, finca 794, inscirip- 
ción tercera.

6 .” La mitad proindivisa con su 
hermano Félix Cuadrado, de una tie
rra al pago de las Eras, de 19 áreas, 
25 centiáreas y 70 decímetros. Linda 
Naciente, con Wenceslada Berceruelo; 
Mediodía y Poniente, Calixto Inara
ja, y Norte, de Mateo Berceruelo. 
Inscrita al tomo 545, libro 10, folio 
172, finca 223, inscripción octava.

7.® La mitad proindiviso con su 
hermano Félix Cuadrado Díez, de 
una tierra al pago de las Eras, en el 
término municipal de San Miguel del 
Pino, al ilgual que la del lote anterior 
número 6, de 13 iguadas y 248 esta
dales o sea 6 hectáreas, 27 áreas y 12 
decímetros. Linda al Este, tierra de 
Eladio Gutiérrez y Julián Castella
nos; Sur, con Eras de Llia ; Oeste, de 
Juan Zorita, y Norte, con al camino 
de la Carrasca. Inscrita al tomo 204 
del archivo, libro 9 de San Miguel, 
folio 180, finca 889, inscripción no
vena.

La subast.a se celebrará, en este 
Juzgado, el próximo día veinticuatro 
de septiembre, a las once de la maña
na, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, y para tornar parte en la misma, 
deberán los licitadores consitgnar pre
viamente una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, ni tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

Se advierte que los títulos de pro
piedad no se han suplido y las cargas 
anteriores y preferentes ai crédito del 
actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndoee que el rema
tante las accepta y queda subrogado a 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinase a su extinción el precio del 
remate, y que la certificación de car
gas del Reigisitro de la Propiedad, se 

encuentra de manifiesto en Secretaría.
Los bienes que se sacan a subasta 

y que se describen anteri'ormente están 
valorados en las siguientes cantidad- 
des :

Finca número i: Setecientas veinte' 
mil pesetas. /

Finca número 2: Diecisiete mil 
doscientas doce pesetas.

Finca número 3: Veinte mil nove
cientas seseuita y una pesetas.

Finca número 4; Veinte mil seis
cientas diez pesetas.

Finca número 5: Setenta y tres mil 
trescientas cincuenta y nueve pesetas.

Finca número 6: Diecisiete mil tres
cientas treiníta y seis pesetas.

Finca número 7; Quinientas treinta 
y dos mil novecientas cincuenta y dos 
pesetas.

Ascienden a un total de un millón 
cuatrocientas dos mil cu atrae ientas 
treinta pesetas.

Dado en Valladolid, a siete de julio
de mil novad

3.041—2.6710 ‘''’

setenta y tres.—
1 secretario, Fe-

EDICTO

LID.—NUMERO 3

El magistrado don Rubén de Marino,, 
juez de primera instancia n.° tres 
de Valladolid.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente para liberación 
del gravamen que después se dirá, 
número 208 de 1973, promovido por 
don Francisco Molina de Blas, mayor 
de edad, casado, vecino de Vallado
lid, calle Hornija, n.° 42, en el que 
con esta fecha he acordado citar por 
medio del presente a don Domingo 
de Colmenares y Tarabra, vecino que 
fue de Valladolid, hoy en ignorado 
paradero, o a sus herederos o causa- 
habientes, haciéndole saber que por 
el solicitante se ha interesado la libe
ración de un censo enfitéutico per
petuo de 13,75 pesetas de réditos 
anuales, a favor del mismo, inscrito en 
el tomo 416 del archivo, libro 95 de 
Valladolid al folio 208, finca 4.102 
duplicado, inscripción 7-^ de 7 de 
mayo de 1912, que grava la finca;
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•casa en Valladolid, en la calle de la 
Loza, n.° 12; linda por la derecha, 
entrando, con casa de Francisco Gon
zález; por la izquierda, con la de 
Gabriel Gutiérrez, y por el accesorio, 
-corral de Nicolás Luna, de superficie 
381,66 metros cuadrados, con edifica
ciones, corral y cuadra, y un patio 
con un pozo de agua clara, constando 
de planta baja y principal en la pri
mera crugía, y en la segunda hay 
solo planta baja y desván; para que¡j 
en el término .de diez días pueda 
comparece!' ante este Juzgado para 
alegar lo que a su derecho convenga, 
siguientes a la publicación del pre
sente edicto.

En Valladolid, a veintisiete de 
junio de mil novecientos setenta y

WTaDOLID.—NUMERO 3

El magistrado don Rubén de Ma
rino hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de dominio 214 
de 1973, para inmatricular en el Re
gistro de la Propiedad la finca que 
después se dirá, instado por don Ce
sáreo Sixto Manrique Alonso y su 
esposa doña María Florencia Andrés 
Parra y don Inocencio Manrique Lo
renzo y su esposa doña Benita Alon
so Rico, vecinos de Tudela de Duero, 
en el que con esta fecha he acordado 
citar por medio del presente a la 
transmitente de la finca y titular en 
el Catastro doña Juliana Martín Mar
tín, a la colindante doña Cristeta 
Sancho o a sus herederos o causaha- 
bientes respectivos, por hallarse en 
ignorado paradero, y a cuantas per
sonas pudiera perjudicar la inscrip
ción que se pretende, para que en el 
plazo de diez días siguientes a la 
publicación o fijación del presente, 
puedan comparecer en el Juzgado 
para alegar lo que a su derecho con
venga en el expediente.

FINCA DE QUE,SE TRATA 

Erial en Tudela cíe Duero, al pago 
de Cañamarejos, con una superficie, 
de una hectárea, quince áreas y diez

centiáreas; que limita al Norte, Bene
dicto Miguel y Alejandro Sanz Norie
ga; Sur, Cándido Aguado y Julio 
Sánchez, hoy Mariano Sánchez; Este, 
Cristeta Sancho, y Oeste, senda del 
pago, correspondiendo a las parcelas 
que se encontraban catastradas en el

bé

polígono 50, números 17 y 22.
En Valladolid, a dos de julio de 

mil novecientos setenta y tres.—Ru-
El secretario, Jesús

2.974—2.673

on ' Miamuel Sáenz 
juez de primera

UMERO 31 
Adán, magisitrado, 
instancia del Juz

gado númerO' treinta y uno de Ma- 
dnid.
HaigO' sialber: Que en este Juzgado 

de mi cango y con el númeiro 132 de 
1971K se tramitan los autos sobre se
cuestro' y posesión interina, a instan
cia del Banco Hipotecario de Espiaña, 
S. A., repiresentado pO'r el procuírador . 
don Fran'cisco' Sánohez Sanz, contra 
'don Salvador Marcos Torres y doña 
Angela Gallego' Sainz, con domicilio 
en la finca hipotecada, que se descri
be a continuación, y contra la que se 
sigue dicho- procedimi ento.

La finca hipotecada a que se hace 
referencia, es la si'guiente:

En Burgos. Edificio de planta baja, 
cuatro pisos y un ático', que se destina 
a hotel de viajeros, radicante en dicha 
ciudad, en la calle de Santa Clara, 
señalado con el número' 30, que ocupa 
una superficie de 285 metros y 20 cen
tímetros cuadrados, de los cuales igo 
están edificados y el resto o sean 95 
metroS' y 20 deteiímetros cuadrados se 
destinan a patio, pabellón unido y car- 

, boneras ; linda toda la finca por su 
frente, que es el Norte, por donde tie
ne su entrada, en línea de 500, 30 
centím'etros con la calle de Santa Cla
ra ; por su derecha, entrando, que es 
el Oeste, con casa chalet de don Fran
cisco García Lemana, cuya pared se 
considera medianera; por la espalda 
0 Sur, con casa de don Policarpio 
Casado y patio formaU'do línea de di
cha Ciasa y huerto de las monjas de 
Santa Clara, cuya pared es m'edianera. 

y otra fintea del señor Marcos, y por 
la izquierda, entrando, al Este, con' 
finca pirooedente de división, destina
da hoy a pasadizo o túnel y este pasa
dizo a su vez con casa de don Anasta
sio Grijelmo y otros. Consta como an
tes se dice de planta baja, cuatro pisos 
y ático, con una superficie edificada 
de 190 metros cuadrados cada una de 
sus plantas o pisos, ya que aunque el 
piso ático se remate en toda la línea 
de la fachada principal y parcialmen
te en la fachada trasera del patio, la 
realidad es que como estas zonas re- 
'mitidas están destinadas a terrazas 
utilizables, se pueden considerar inte
gramente dicha superficie como edifi
cada. Inscrita la hipoteca a favor dei 
Banco en el Registro de la Propiedad 
de Burgos, al tomo 1.951, 'libro 169, 
foliO' 193, finca 15.112, inscripción 
octava, de constitución 1, décima de 
edificación.

Habiéndose acordado en dichos au
tos, pO'i' providencia de esta fecha, 
hacer saber el 'estado de los mismos al 
segundo aareedo'r hipotecario, el tene
dor o tenedores de las seis obligacio
nes hipotecarias 'emitidas en un millón 
'de P'esetas cada una, œ 'escritura otor
gada ■en Valladolid, el 18 de diciem
bre de 1967; ante el notario señor 
Hoyos de Castro, cuyos domicilios se 
ignoran, por medio 'del presente edic
to, al solo efecto de que puedan in- 
tervœir en la subasta de la finca ob
jeto de este procedimiento, baj.0 aper
cibimientos legales.

Dado en Madrid, a veintiocho de 
m:ayo de mil novecientos setenta y

Adán.—lEl secre-

2.834—2.674

unicípales

VALLADOLID.—NUMERO i
CEDULA DE NOTIFICACION Y

APERCIBIMIENTO

En virtud de lo mandado por el 
señor juez municipal número uno de 
esta ciudad, en providencia del día 
de boy dictada en el juicio verbal nú- 
'm'ero 83-73, seguido a instancia de 
'doña Faustina Sanz González, repre-
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sentada por el proenrador don Carlos 
Muñoz Santos, con,tra don Eutiquio 
Sanz de Diego, cuyo actual paradero 
se ignora, sol>re desaíhucio por falta 
de pago del local de negocio sito en 
la calle Calvo Sotelo, número 23, de 
Tudela de Duero; ha acordado se 
apercilba de lanzamiento al demanda
do señor Sanz de Diego, como por la 
presente lo. hago, a fin de que, en el 
término’ de quince días, deje libre y 
a disposición de la actora el local an
tes mencionado, con la prevención 
que de no verificarlo se procederá al 
lanz^amiento del mismo a su costa.

Valladolid, a trece de junio 
^P^.mi|i fc^^ecientos setenta y tres. — 

, P. H., Everardo Díaz.

Da

. DŒ ID. —NUMER 0 3

3.055—2.675

Don David Hormigos González, se
cretario del Juzgado municipal 
número tres de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio de cogni

ción que se sigue en este Juzgado, con 
el número 109 de 1973, a instancia de 
don José Luis Pinar Sánchez, contra 
don Femando Lázaro Esteban, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siiguiente ;

Sentencia.— Valladolid, cuatro de 
jnnáo de mil novecientos setenta y 
tres. El señor don Imis Martínez Pa
lomares, juez (municipal del distrito 
número tres de esta ciudad, habiendo 
visto los pnesemtes autos de juicio 
civi.l de cognición número 109 de 
1973, seguidos en este Juzgado entre 
partes, de la una, como demandante, 
por don José Luis Pinar Sánchez, 
mayor de edad, casado, industrial y. 
vecino de Valladolid, representado pew- 
el procurador don Santiago Hidalgo 
Martín y diri-gidó por el letrado don 
lAngel Sánchez Cabello, y de otra, co
mo demandado, por don Femando 
Lázaro Esteban, mayor de edad, sol
tero y vecino de Sardón de Duero, de
clarado en relbledía, sobre reclama
ción de cantidad; y

Fallo: Que estimando totalmiente la 
demanda origen de estos autos inter

puesta por don José Luis Pinar Sán
chez, contra don Femando Lázaro Es
teban, debo condenar y condeno a éste 
a que pague al demandante las trece 
mil setecirntas noventa pesetas que le 
reclama, más sus intereses legales des
de que debió producirse la litis con
testatio y al pago de las costas de este 
procedimi^ento. Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del demanda
do será notificada en la forma dis
puesta eri' la Ley si el actor no solici
tare la notificación personal, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, manido y firmo.— 
Firmado-: Luis Martínez Palomares. 
Rubricado.

Concuerda a la letra con su origi
nal al que me remito. Y para que 
sirva de notificación en forma al de
mandado y su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la ovincia, expido el 
presei^.íiH-'Va^afioilid, a nueve de ju- 

miL'TiM''^írritos setenta y tres. 
. Dk^<J.. Honnig^ zález.

ye? Ç- ’ 2.680—2.676

'***?ALLAD0LID.—NUMERO 3

EDICTO

El magistrado don Rubén de Ma
rino, en la pieza de responsabilidad 
civil dimanante de sumario número 
3917^^ por estafa, contra don Trifón 
San Julián Moreno, ha acordado sacar 
a subasta pública, por tercera vez, sin 
fijación a tipo, los bienes muebles 
embargados a dicho procesado ■ con 
las advertencias y prevenciones que 
luego se dirán y término de ocho 
días.

Dos mantas de cuadros, tasadas en 
300 pesetas; una bolsa de herramien
tas, en 50 pesetas; un desmontable, 
en 25 pesetas; dos linternas, en 25 
pesetas; un pico, en 25 pesetas; un 
pantalón azul, en 50 pesetas; otro 
pantalón gris, en lOO pesetas; tres 
americanas, en 1.500 pesetas; dos 
alfombras, en 100 pesetas; un gersey, 
en 150 pesetas; un pañuelo de señora, 
en 25 pesetas; un palo pintado de 
negro, en una peseta; una maleta de 
color negro, en 150 pesetas; un pan
talón gris, a rayas, en 200 pesetas; 
cuatro pares de calcetines, en 50 pe

setas; un pantalón de baño, azul, en' 
50 pesetas; un pantalón de pana, en' 
200 pesetas; un libro calendario, en 
10 pesetas; una camisa de mangas»., 
en 50 pesetas; un traje completo, en 
I.OOÓ pesetas; dos toallas, en 25 pe
setas; otra maleta de color negro, en 
100 pesetas; dos pantalones, en 200 
pesetas; un par de calcetines, en 25 
pesetas; una máquina de afeitar, eléc
trica, en 500 pesetas; un paquete de- 
ropa sucia, en 50 pesetas; un calzon
cillo, en 20 pesetas; un gersey, en- 
100 pesetas; una camisa, en 50 pese
tas; un niky, en 50 pesetas; unas bo
tas, en 25 pesetas; una llave inglesar
en 25 pesetas; unas gafas de sol, en 
40 pesetas; un bolso de color marrón» 
en 100 pesetas; un monedero de color 
marrón, en.25 pesetas, y dos navajas- 
de hoja puntiaguda, en 50 pesetas.

Valoradas en un total de siete mil' 
cuatrocientas noventa y seis con cin
cuenta céntimos.

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de esté Juz
gado de instrucción el día uno del 
próximo mes de agosto, a las once 
horas de su mañana.

Segunda. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras- 
partes del avalúo.

Tercera. El remate podrá hacerse- 
en calidad de ceder a un tercero.

Cuarta. Los licitadores podrán 
pujar por la totalidad de los bienes' 
0 por cualquiera de ellos.

Quinta. Para tomar parte en la.- 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo de 
los bienes que sirvan de tipo a esta- 
subasta.

Sexta. Los bienes embargados se 
encuentran depositados en el Juzgado 
de instrucción de Palencia número-
uno.

Valladolid, dos de julio de mil no
vecientos setenta y tres.—Rubén de-
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